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RESOLUCION ele la Dirección General de JUstl
cia par la que se nombra a don VenturaCotta Már·
que?: de Prado Oficial de la Justicia Municipal, en
.~itllaci&n de excedencia voluntaria, paro, servir .~i(

cargo en el Jllzqado Comarcal de Los Palacios IJ
Villa/ranea.

Con esta fecha se acuerda nombrar a don Ventura CotLa
Márquez de Prado, Oficial de la Justicia Municipal en situación
de excedencia voluntaria, para servir su cargo en el Juzgado
Comarcal de Los Palacios y Villafranca (SevillR). pla?:a decla
rad.a desierta en concurso de traslado.

Lo que digo a V, S. para su conocimipn!o 1. nel1l;lS etect{)s.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de Sleptiembre de 1969.-El Director geneml, Acis

c;o Fernúndez C9-rriedo.

Sr, Jefe del SEoxvicio.

de Seguridad y Asalto, hoy Policla Armada, don Ernesto Espi
nosa Berenguer, el cual fué separado del expresado Cuerpo el
día :3 de julio de 1943 como comprpndiclo en la Ley ~ 10 de
febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Directm general. Etlutlr·

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policí8 Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de
jubilado del ex Guardia del antiguo Cuervo de
Seguridad y Asalto. 110Y Policía Armada. don David
Rivera Muñoz.

ALONSO VEGA

ALONSO VEGA

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Personal que se cita

Policía don José Luis López Huidobro:
Policía don Valentin Brezo Baroenilla..
Policía don José Tinas Carmona.
Policia don Carlos Colorado Magán.
Policia don Manuel Ruiz Ruiz.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro, por inutiZfdad
fisica, del personal del Cuerpo de PoliCía Armada
que ,se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa.
cultades conferidas por la Ley Q.e 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por inutUidad
fisica, del personal del Cuerpo de POlicia Armada que a conti
nuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria. '

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrtd, 23 de septiembre de 1969.-El Director general, Eduar·

do Blanco,

Excmo. Sr. General Inspec~or de Policia Armada.

Personal que· se cita

Policía don Miguel Perdomo Bethencourt,
Policía don César Barja Cruz.
Policía don Teodoro Oaroazo Gutiérrez.

Excmo. Sr,: Con arreglo a 10 establecido en el articulo 49 de:
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 19-26
y el 44 del Reglamento para su aplicación y por haber cumA
plido la edad reglamentaria en 9 de agosto de 1963,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
por la Ley de 2Q de julio de 1957, ha tenido a bien disponer e)
pase a situación de jubilado del ex Guardia del antiguo Cuerpo
de seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, don David Rivero
Muñoz, el cual fué .separado del expresado Cuerpo el día 21
de junio de 1940 como comprendido en la Ley de 10 de febrero
de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre d.e 1969.-EI Director general, Eduar

do Blanco.

Bxcmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal
del Cuerpo de Policía A"rmada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del
Cuerpo de Policía Armada qUe a continuación se relaciona, por
contar la edad sefialada en el articu:Io 11 de la Ley de 15 d~
marzo de 194(), prorrogada conforme a lo dispuesto en el ar~

tículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de 10 esta·
blecido en la Ley de 8 de :marzo de 1941, debiendo hacérsele por
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de hli~
ber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada,

ORDEN de 31 de agósto de 1969 por la que se as·
eiende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía
Armada al Brigada de dicho Cuerpo don Victoria
Franco Vcizql1e;:

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de
jubilado del ex Guardia del antiguo Cuerpo de
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, don Er
nesto Espinosa Berenguer.

ORDEN de 15 de septiembre de 1969 por la que se
asciende al empleo de Teniente de la Escala' de
Complemento del Cuerpo de Policía Armada al Bri
gada de dicho Cuerpo 11 Escala don Camilo Míguez
Rodríquez.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de
julio de 1952 ({(Boletín Oficial del Estado» número 199), hecha
extensiva al Cuerpo de Policia Armada por la también Ley de
2·8 de diciembre de 1963 ({Boletín Oficial del Estado» núme
ro 313) y reunir las condiciones establecidas en la misma. se
asciende al empleo de Teniente de la Escala de Oomplemento
del Cuerpo de Policía Armada al Brigada del mismo Cuerpo y
Escala don Camilo Miguez Rodríguez, con la antigüedad de 15
de julio de 19-68".

Lo digo a V. E. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1969.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el articulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de
1926 y el 44 del Reglamento para su aplicación y por haber
cumplido la edad reglamentaria en 4 de abril de 1961.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el
pase a situación de .1ubilado del ex Guardia del antiguo Cuerpo

Exemo. Sr.: En cumplimienoo de 10 dispuesto en la Ley de
g de marzo de 1941 por la que se reorganizan los servicios de
Policía y reunir las condiciones establecidas en el Decreto
1695/1963, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» número

. 1'13), estar declarado apto para el ascenso y existir vacante,· se
asciende al empleo de TenIente del Cuerpo de Policía Armada
al Brigada de dicho Cuerpo don Victoria Franco VáZquez, previa
conformidad del excelentísimo señor Ministro del Ejército, con
antigüedad. de 15- de julio de 1969 y efectos administrativos
de 1 de septiembre de 1009, quedando escalafonado entre don
DonnIno Alvarez Queizán y don Asterio García Delgado.

h1o~~~a~~'::,v~a~~ ~~~~soc~~~~nto y efect~s.
Madrid, 31 de agosto de 1969.


